
5.2 Cancelación del proceso de selección
El proceso de selección puede ser cancelado a solicitud del área usuaria, hasta antes de la suscripción del
contrato en alguno de los siguientes supuestos:
a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de selección.
b) Por restricciones presupuestales.
c) Otras razones debidamente justificadas.

Fecha: 27 de enero del 2026.

Se comunica a los postulantes del Concurso Público de Méritos CAP N° 0010-2025-PROINVERSIÓN, para la contratación de un (01) Especialista en Actas para la 
Gerencia General , que la convocatoria se cancela a solicitud del Área Usuaria, en corcondancia con lo establecido en el númeral 5.2 de las Bases de la Convocatoria:

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”
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